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1. OBJETO 
 

Proveer una guía al usuario para el buen uso del sistema SIGAD conociendo todas sus 

funcionalidades y procedimientos. 

 
 

2. ASIGNACIÓN DE RESPONSALIDADES 
 
 

3. ALCANCE 
 

Los usuarios externos podrán realizar tareas tales como; Generar la Adhesión al Pago Directo, 

donde ingresarán los datos necesarios para generar el Alta al servicio. Además, podrán darse de 

Baja al sistema, Modificar sus datos y Consultar su trámite. Por último dispondrá de la 

funcionalidad de Consulta sobre depósitos registrados en SENASA. 

 

4. PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS 
 

No presenta. 
 
 

5. DOCUMENTOS RELACIONADOS 
 

Manual de Usuario SIGAD- Usuario Oficina Local. Manual 

de Usuario SIGAD- Usuario de Regional. Manual de Usuario 

SIGAD- Usuario de Tesorería. Manual de Usuario SIGAD- 

Cuentas a Cobrar. 



6. ADHESIÓN DEL SISTEMA SIGAD COMO SERVICIO EN AFIP 
 
Pre-requisitos: 

· Conexión a Internet.  
· Clave fiscal en AFIP con potestad para trabajar para la firma. 

 

6.1. Ingresar al sitio de AFIP. 
 

Utilizando un navegador Web debemos escribir en la barra de direcciones www.afip.gob.ar 

 

 
 

6.2. Ingresar con Clave Fiscal.  
 

En la página principal de AFIP, cliquear en el botón  
 

Luego ingrese CUIT y clave correspondiente. 
 

 
 

 

http://www.afip.gob.ar/
http://www.afip.gob.ar/


6.3. Ir a ‘Administrador de Relaciones de Clave Fiscal’ 
 

 
 

6.4.  Adherir servicio SIGAD 
 

Se selecciona ADHERIR SERVICIO y dentro de los servicios interactivos de SENASA elija el link del 

sistema SIGAD. 

 

 
 



 

 
6.5. Confirmar la adhesión al sistema 
 

 
 

Luego de confirmar, el sistema queda disponible para ser utilizado y lo podrá visualizar dentro de sus 
servicios habilitados (pantalla principal al ingresar con clave fiscal). 
 
 



7. INGRESO AL SISTEMA SIGAD - FORMULARIO DE 
ADHESION AL PAGO DIRECTO 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



7.1. Menú “Registro Cuenta-ente” – Formulario de adhesión a Pago 

Directo 

 

 

 

7.1.1. Completar el Formulario de Adhesión a Pago Directo 

 
Se deberá completar el formulario con los datos de la firma. El CBU debe pertenecer al CUIT que se 
adhiere. Tenga en cuenta que las notificaciones posteriores a la adhesión serán enviadas a los Email que 
ingrese como contacto. 

 

 
*La opción del límite refiere a un máximo que la empresa se autoimpone a debitar por cada día hábil. 
(Límite impuesto por la Entidad Bancaria $2.000.000) 
 
Se finaliza seleccionando el botón ACEPTAR y se abrirá una ventana para descargar o abrir el formulario 
en formato PDF. 



7.1.2. Enviar documentación al Departamento de Cuentas 

a Cobrar 

 
Una vez completo el formulario deberá descargarlo, imprimirlo y enviarlo (firmado por el titular y/o 
apoderado de la firma) adjunto por correo electrónico a las casillas: gdavino@senasa.gob.ar , 
mvfera@senasa.gob.ar , cuentasc@senasa.gob.ar .  
 

 
 

*Puede a su vez presentarlo físicamente en Av. Paseo Colon 439, 4to Piso Departamento de Cuentas a 
Cobrar o por correo a Av. Paseo Colon 367 CP 1063. 

 
 
 
Al recibir el formulario de Adhesión, el Departamento de Cuentas a Cobrar confirmara el trámite y la empresa 
recibirá un correo de confirmación a los correos electrónicos declarados como contacto. 
 

mailto:gdavino@senasa.gob.ar
mailto:mvfera@senasa.gob.ar
mailto:cuentasc@senasa.gob.ar


8. DELEGAR REPRESENTACION EN SIGAD A OTRO CUIT 
(SOLO SI ES NECESARIO) 

 

 

8.1. Agregar nueva relación 
 
Desde el menú principal de AFIP Ingrese a administrador de relaciones de clave fiscal.  
 

 

Luego ir a ‘Nueva Relación’  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Seleccione el CUIT del representado y luego hacer clic en ‘Buscar’ para seleccio-nar el sistema 

SIGAD. 
 
 
 
 
 
 
 
 



Seleccionar dentro de los servicios prestados por SENASA (cliqueando sobre el botón), se 

desplegará un Ítem que dice ‘Servicios Interactivos’ luego elija el link del sistema SIGAD 

 
Una vez elegido el sistema SIGAD, debe indicarse el CUIT de la persona a quien se le delega el uso 

del Sistema haciendo clic en ‘Buscar’ de la opción representante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ingrese el CUIT del Autorizado y luego buscar  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se muestran los datos del autorizante y del autorizado y si son correctos, confirmar. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al confirmar, la autorización para delegar el uso del sistema SIGAD queda realizada. 
 

 

8.2. Aceptar la autorización de la delegación 
 

El CUIT al que le delegaron el uso del sistema debe aceptar la autorización, ingresando a la 

página de AFIP con clave fiscal y en el menú inicial, hacer clic en ‘Aceptación de delegación’. 

 
 

Luego clic en el link Aceptar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



9. FORMULARIO DE BAJA A PAGO DIRECTO 
 

Esta opción le permite dar de baja al pago directo de una persona física o persona jurídica asociada 

ya a un CBU, elija Formulario Baja a Pago Directo. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Una vez dentro del formulario de baja puede filtrar a la persona y/o empresa únicamente 

ingresando su CUIT donde se mostrara en pantalla todos sus datos personales. 
 

· Para poder CONFIRMAR la operación de Baja al Pago Directo debemos presionar en el botón 

 

· Para ABORTAR la operación debemos presionar el botón  
 

Una vez completo el formulario deberá descargarlo, imprimirlo y enviarlo (firmado por el titular y/o 
apoderado de la firma) adjunto por correo electrónico a las casillas: gdavino@senasa.gob.ar , 
mvfera@senasa.gob.ar , cuentasc@senasa.gob.ar .  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:gdavino@senasa.gob.ar
mailto:mvfera@senasa.gob.ar
mailto:cuentasc@senasa.gob.ar


10. FORMULARIO DE MODIFICACION PAGO DIRECTO 
 

Esta opción le permite modificar datos de contacto de persona física o persona jurídica asociada ya a 

un CBU para el Pago Directo y a su vez le permitirá modificar el límite diario a debitar. 
 

 

 
 
 

 
 

· Para poder confirmar la operación de Modificación al Pago Directo debemos pre-sionar en el botón 

 

· Para abortar la operación debemos presionar el botón  
 
 

Una vez completo el formulario deberá descargarlo, imprimirlo y enviarlo (firmado por el titular y/o apoderado de 
la firma) adjunto por correo electrónico a las casillas: gdavino@senasa.gob.ar , mvfera@senasa.gob.ar , 
cuentasc@senasa.gob.ar .  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:gdavino@senasa.gob.ar
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11. MODIFICAR EL CBU ASOCIADO A DEBITAR 
 

Para modificar el CBU que se encuentra asociado al Sistema de Pago Directo se deberá en primera 
instancia dar completar realizar un FORMULARIO DE BAJA A PAGO DIRECTO (paso 9) y una vez 
confirmada la misma completar un nuevo FORMULARIO DE ADHESION A PAGO DIRECTO (paso 7.1) 
 
 

12. CONSULTA DE DEPÓSITOS 
 

A través de la consulta de depósitos se podrá realizar el seguimiento de los pagos por debito en 

cuenta. 
 
Para realizar una consulta de depósitos ingresar al menú Consultas y al submenú Depósitos 
 
 
 
 
 
 

 

Al hacer clic sobre “Depósitos” nos mostrará la siguiente pantalla.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Deberá filtrar como TIPO DE DEPOSITO: 
 

• Debito Parcial: cada debito realizado en el periodo seleccionado. Al realizar la consulta le 
brindara: nro. de débito, tipo de depósito, fecha de generación, monto, depositante, oficina 
donde/para donde fue realizado y Sistema. Al final de las columnas puede ingresar en el icono 
de la “lupa” que le brindara mayor detalle del débito y la opción de imprimirse la constancia 
del mismo. 
 

• Debito Final, es la agrupación de los débitos realizados en el día. Es lo que finalmente verá 
reflejado en su extracto bancario. Si ingresa en el icono de la “lupa” le desplegara todos los 
débitos parciales que componen este debito final. 

 


